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Controversia en la Umag en conformación de nuevas instancias institucionales 

Dejan fuera del Consejo Superior a académico más votado: 
¿crisis de transparencia o marco normativo mal interpretado? 

- El quid del conflicto es que se presentaron al Consejo 
Universitario dos ternas, donde no se informó la cantidad de 
votos obtenidos, siendo los nombres priorizados por su orden 

alfabético, sin que ello se haya especificado inicialmente. 

Lareciente elección delos los Judikis, no fue elegido por 
representantes académicos el Consejo Universitario, La 
al Consejo Superior de la. decisión provocó una carta Universidad de Magallanes . pública del académico Chris- 
generó una ola de críticas  tian Formoso, quien planteó 
internas tras conocerse que  unaserie de cuestionamientos 
el académico que obtuvo la. sobre la falta de transparen- 
mayor cantidad de votos por. cia, la calidad democrática 
parte de sus pares, Juan Car. del proceso y la aplicación 
  

8 cLus CROATA 
PUNTA ARENAS 

"Dí ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. 

En conformidad los estatutos vgents, e ita a reunión de solos a 
Asamblea General Ordinaria en pimere comoda para el miér- 
¿cols 28 e mayo as 19:00h, en salón Rey Tomila segundo piso 
Cub Croata, 
Tablas 
lectura acta asamblea antenior 
2 Cuenta de Directo. 
3. Cuenta de tesorería e informe de comisión revisor de cuentas 
A eción Directorio, urado de Honor y Comisión Revisora de Cuen- 
Sanos 

María Angélica Mimica Cárcamo, 
Presidenta       

de principios institucionales. 
Enrespuesta, la Secretaría 

General de la Umag, através 
de su titular Anggie Flies, emitió un memorándum ins: 
titucional en el que defiende 
el proceso y sostiene que este 
se ajustó a los reglamentos 
vigentes, argumentando lega- 
dad imparcialidad y respeto 
al diseño triestamental de la 
gobernanza universitaria. 

El memorándum fue res- 
pondido por Formoso, pero 
Ía Secretaría General no 
autorizó la distribución de 
esa respuesta en los correos 
electrónicos de la institución. 

Este reportaje recoge, confronta y contextualiza los 
principales puntos del debate. 

1. Falta de debate públi- 
co: ¿silencio reglamentario u 
omisión democrática? 

Crítica del académico: 
Christian Formoso cuestio- 

a que no se haya facilitado 
espacios de diálogo ni exposi- 
ciones públicas para conocerá 

los candidatos: “Nada impedía 
haberlos convocado. Sólo se 
necesitaba voluntad y com- 
promiso democrático”, indicó. 

  

Respuesta Institucional: 
El Memorándum enviado 

por Anggie Flies sostiene que el reglamento no contempla 
la obligación de organizar de- 
bates públicos y que la Junta 
Electoral no recibió solicitu- 
des formales para realizarlos. 
Además, se dio publicidad a 
las candidaturas mediante 
vna plataforma institucional. 

Contrapunto: 
Formoso responde que el 

hecho de que el reglamento 
no obligue, no implica pro- 
hibición, que ante consultas 
la Junta respondió que no 
podían hacerse actividades 
en horario de docencia, lo que 
hacía Imposible concretarlas 
y contrasta con lo que sí ha 
ocurrido en elecciones de 
rector; que la omisión revela 
na falta de iniciativa de la 
autoridad para fomentar una 

    
- Rector José Maripani reaccionó lamentando las críticas y 
llamando a proteger la democracia y convivencia intemas. 
“Esta no es una omisión de la voluntad académica, sino la 

expresión de una democracia más amplia e inclusiva expuso. 

votación informada. 
2- Presentación alfabética 

de ternas y voto sin resulta. 
dos: ¿neutralidad u opacidad? 

Crítica del académico: 
Se cuestiona que las ternas 

se hayan presentado sin acla- 
rar su orden alfabético ni el 
número de votos obtenidos, 
lo cual “creó ambiguedad” 
y se tradujo en una decisión 
que desconoció la voluntad 
mayoritaria de los votantes 

Respuesta institucional: 
Lasecretaría General argu- 

menta que esta presentación 
busca proteger la autonomía deliberativa del Consejo Uni: 
versitario, evitando que el 
número de votos influya como 
“presión externa” en su dect- 
sión Seinvocaelartículo 13 del 
Reglamento y el artículo 21 de 

la Ley de Transparencia como 
respaldo Jurídico para reservar 
temporalmente ls resultados. 

Contrapunto: 
Formoso replica que esta
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Juan Carlos Judikis. 

  

interpretación distorsiona el 
principio de transparencia, 
y que la omisión de los votos impide verificar si la terna 
fue efectivamente construi- 
da con base en las mayores 
preferencias del estamento, 
como exige el artículo 12 del 
reglamento. “¿Qué tipo de 
democracia considera que 
conocer el resultado de una 
votación democrática es una 
forma de presión indebida?”, 
se pregunta. 

3.- ¿Quién tiene la última 
palabra?: el carácter no vin- 
Culante de la votación 

Crítica del académico: 
Formoso sostiene que, si 

bien el número de votos no 
es formalmente vinculante, sí 
debería tener un peso ético y democrático, especialmente 
cuando la diferencia es tan 
clara. “Judikis obtuvo 138 
votos; Aldea y Verdugo, 78 y 
57. Ni sumados alcanzan esa. 
cifra”, argumenta. 

Respuesta institucion 
Anggie Flies recuerda 

que el Consejo Universitario 
tiene la facultad exclusiva de nombrar a los representan- 
tes, sin obligación de elegir 
a quien haya recibido más. 
votos. La votación estamental 
es consultiva y habilitante, no 

  

Contrapunto: 
Para Formoso, el problema 

radica en la decisión de la 
gobernanza de no informar los resultados de la votación,   

Anger Flls, 

votos obtuvo Judikis, pero no fue escogido. 
Entanto, Aldea y Verdugo concitaron 78 y 57 
adhesiones, respectivamente, y fueron elegidos, 
pese a que la suma de ambos no supera los 
respaldos alcanzados por el primero 

situación que no se comunicó 
previamente y no aparece 
consignadani en el Estatuto ni 
enlos reglamentos asociados 
al proceso. Si bien los Con- 
Sejeros no están obligados a 
elegir a quien haya recibido. 
más votos, sí deben conocer 
esos resultados y votar in 
formados. 

4 ¿Pue legal el proceso?: 
tensiones entre reglamento y 
principios democráticos 

Postura institucional: 
El memorándum asegura 

que todo el proceso se ajustó 
a derecho y que cualquier 
modificación al sistema actual 
requiere reforma estatuta- 
ria, dado que el Estatuto de 
la Umag es un Decreto con 
Fuerza de Ley. 

Postura crítica: 
Formoso no discute la le- 

galidad formal, pero insiste én que el reglamento sí exige. 
que las ternas reflejen las 
mayores preferencias y que 
no entregar esa información 
compromete la legitimidad 
del procedimiento. “No se 
puede proteger la autonomía. 

del Consejo sacrificando el 
principio de legalidad”, se- 
Bala. 

  

S.- ¿Qué tipo de universi- 
dad queremos? 

El fondo del debate no es 
solo técnico ni procedimen- 
tal. Lo que está en Juego, 
según Formoso, es el modelo 
de democracia Universitaria 
que se está construyendo. 
“¿Cómo hablar de transpa- 
rencia cuando no se entre. 
gan los resultados? ¿Cómo 
hablar de representación 
cuando el más votado queda 
fuera?”, plantea. Desde su 
perspectiva, el proceso re- 
veló una visión Jerárquica 
del poder universitario, que 
instrumentaliza las normas 
para proteger decisiones 
discrecionales. 

Desde la insitucionalidad, 
en cambio, se enfatiza que 
el diseño triestamental del 
Consejo Universitario busca 
evitar que un solo estamento 
capture la deliberación, y que 
la reserva de los resultados 
protegió la libertad de voto delos consejeros. 
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Christian Formoso. 

Conclusión: ¿transparen-  berativa de una universidad. 
cia protegida o democracia pública. Para otros, fue una 
debilitada? oportunidad perdida para for- 

Lo que comenzó como un  talecer el vínculo entre par- 
proceso formal terminó por. ticipación y representación. desatar una discusión de — Lacontroversiasigueabier- 
fondo sobre la democracia ta y deja una pregunta que la 
interna, el sentido dela repre- Umag -y muchas otras insitu- 
sentación y la tensión entre ciones públicas- deberán res- 
la letra de los reglamentos .ponder: ¿Es suficiente cumplir 
y los valores que deberían con el reglamento para decir inspirarlos que un proceso es verdadera- 

Para algunos, el proceso. mente democrático? 
respetó las normas vigentes 
y reñtejó la diversidad de CAMECACIO 

ARCA 

  

  

  

JEFE/A DE PRODUCCIÓN 
Planta de producción gastronómica | Punta Arenas. 

Buscamos un/a profesional con experiencia 
comprobada en producción allmontaria de alto 
volumen, para liderar procesos operativos y de calidad 
¡en nuestra planta, 

Requisitos: 
tulo en Gastronomía, Ingeniería en Alimentos o 

cartera afín 
- Al menos 3 años liderando equipos en cocinas 

industriales o plantas de alimentos, 
- Dominio en planificación de producción, control de 

mermas y normas de inocuidad. 
= Prfil altamente operativo, con presencia activa en 

cocina 

  

Interesados, enviar su CV a: 
psandovalarioserrano.com      
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José Maripani. 

Antelos cuestionamientos sur- gidos tas la elección de repre. Sentates académicos al Consejo 
Superior de la Untersidad de agalnes reco José Marian! amó que el proceso se hajustado 
plenamente la normaliva vigente apesanta Una democracia más lemplaeiciosia- Esmuyiamen: 
Table que hayan surgido cuestiona mienosrespectos Pecenteprace: 
<a de elección de representantes Consejo Superior. En particular Squells voce que aran queno Se ha respetado a voluntad demo <rátca del estamento académico 
pareceran desconocerlanormatva figent y el nuevo paradigma de celbernanzaunversra qué emos Gdopiad”, señal Recordó que la Sormalva institucional establece 
<laramente qe a elecióndireca 

HENRÍQUEZ: “HAY ELEMENTOS SUFICIENTES PARA HABLAR 
DEUN PROCESO QUE DEBE SER REVISADO” 

El presidente de la Asociación 
Regional de Académicos y Acadé- 
micas dela Universidad de Maga 
lanes, Juan Marcos Henríquez, 
cuestionó l proceso de designación 
de reprasentantes al Consejo Su- 
pariory anunció consulta a socios 
para definir acciones legales. 

-¿Cuálesta posturaofiiaLde 
la asociación frene ao ocurrido 
mia designación de os represen 

antes l Consejo Superior? 
“Todavia no tenemos una 

postura instiucional definida. La 
Vamos a determinar a travs de 
na consulta formal a nuestros 
socios. Hasta ahora, loque hemos 
recibido son múltiples reclamo: 
inquietudes indinduales de aca- 
démicos que han expresado sus 
dudas y molestias por distintos canales, como correos y mensa- 
jes. Machos consideran que hubo 
Irregularidades en dos momentos 
clave del process". 

  

  

- ¿Cuáles serían esas dos 
irregularidades identificadas por 

los ocios? 
"Primero, la forma en que 

se conformaron las ternas, que 
terminó permitiendo que una 

sola mayoría se quedara con los. marco legal al proceso, pero no 
dos cupos, Segundo, el hecho de responde alos puntos ces que 
que durante el escruiio no se. hemos planteado. Por ejemplo, 
entregaron Los resultados de los na hay ningún reglamento que 
candidatos. Se argumentó que eso delina cómo deben conformarse 
podría infutr enla votación pero Las ternas, ni autoriza a la Junta 
uchos creemos que ese dato. Electoral los ministros de e 
ara necesario y legtimo, porque a interpretaro, Esa decisión, en 
refleja la voluntad democrática de nuestra opinión, ea exclusiva del 
losacadémicos.Eejustamenteahí Consejo Unmersiario, y eso no 
donde está elnudo del problema; ocurrió 
elacadámico con mis otos quedó 
fuera del Consejo”. - Entonces, ¿consideran que 

hubo exceso de atribuciones? 
-¿A quién se refiere concre= — - Sl creemos que se excedie- 

tamente? ron las competencias. También 
- “AL académico Juan Carlos con respecto a la reserva de los 

Judi, quen en la primera vo. resultados. En ste caso, la réco. 
lación para conformar la terna. mandacón no del irector juridico, 
bturo el 4% delas preferencias... quesctuó como mnitrode e, paro 
Es deci, prácticamente la mid no hubo ninguna solicitud formal 
de los votantes lo eligieron. Aun del Consejo Universitario para 
así, no fue mombrado. Eso es lo. declarar esa reserva, Entonces, 
qué genera incomodidad, porque. estimamosqueesa recomendación 
SielCorsejo Universitario hubiera. nolecorespondíay que también se 
tenidos lavista esa información, lo sobrepasó su rol" 
más razonable habría ido validar 
ese apojo majontario” -¿Esoimplca que ustedes co- 

moasociaciónconsideraninválido -¿Cómo evalúamla respuesta  elproceso? 

por estamento no determina los 
Cepresentantes ales, sno que permi conformar una lena dende EscualelConsejoUnverstaio-ár- 
anocolegadocon representación de estudiantes, oncionarizsjos y 
Gcadémices: dle portación a los miembros Consejo Superior. lose tratadecna dleccóndeaca, sinode un proceso deberatvo con representación de todos ls seco: res” indicdEn se contexto, Mai 
ai deendibque el procedimiento Fesuldo no cottuje una omisión detavoluntad académica, sio que relejaun diseño democrático más 

inclusivo. Esano es una omisión dela voluntad académica, ano la espreión de una democracia más mplaeincusva Una democracia Frlestamentelque reconoce, valora 
dave atodosies estamentos que 

entregada porlasecretariagene- — > Ennuestrainergrelaión,sí. estamos iniciando una consulta 
ral dela Umag? Hay al menos des anomalás que — online alos socios para decir si 

= Vamos que intenta dar un excedento reglamentado. Por eso  asanzamos en acciones legales. 
  

Importante empresa reglonal requiere: 

ANALISTA 
CONTABLE 

Requisito: 
Título de Contador Auditor o General 

Enviar CV a: 
reclutamientorrhhpuqOgmail.com     

Liceo MARÍA AUXILIADORA 

Institución inclusiva 
NECESITA CONTRATAR: 

Psicóloga 
horas especializada en el Aca de educación. 

Docente de matemática 
0 con título afín 34 horas (reemplazo) 

Enviar curriculum a: anunezsefmachile.org     

RECTOR:"NOSE HA VULNERADO LA DEMOCRACIA, SEHA AMPLIADO” 
conlemanruentacomuriadui Veretara” johcmema, echará Vara de ue oca estameno deba reales zobr os ends drguanacds que alo ctra Zar os pri de aqua Y raccpadón qu sutrlan al as sitacna Erindar taba rca in anta ss esca esemancey regresara oia scene. máchEl record mdd dcaració reno rms dela Vivas Ss Magalaes con un ml de geberdans pla, elberatno y Parscipato! Defender la nu Eemecaca unarsara impla Teee que podra ese Mero dea falla os o, Se conta sde apurada Pr 

  

Si hay mayoría, podríamos acudir 
al Tribunal Electoral, Contraloría 
Genaralde la República presentar Vnrecurso de proteción en tribu 
nales cránaris” 

- ¿Considera que el proceso 
ue direccionado manipulado? 

ilaalirmodeformatajante perohay distintas interpretaciones 
Girculando entre los académicos 
Algunos ven erores por lala de 
experiencia por apurar procesos. 
tres opinan que los reglamentos 
se fueron construyendo sobre la 
marcha, Perotambién hay quienes 
sostienen que odo esto da la im. 
presióndeuna direccionaidad para 
Sbtenerun resultado especiico”. 
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